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OECREIO DE ALCALDIA I{' 01+202'MDCC

Oero Colorado, 13 de agosto del 2025.

EL ALCALDE DE tA Ii.IUNICIPALIDAO DISTRITAT DE CERRO COTORADO;

VISf OS Y COt{SIDERANDO;

Que, elarticu¡o 194 de la Consülución Polít¡ca del Peru, modifcado por las Leyas de Reforma Constilucional N" 27680 y
28607, establece que las municipalidades provinciales y distritales son los órganos d€ gobiemo local y tienen aulonomía política,

económ¡ca y adminislrativa en los asunlos de su competenciai en esle senlido, el arlículo ll del fitu¡o Prel¡minar de la Ley N" 27972,
Ley 0rgánica de [¡unicipalidades, acota que la autonomía que la Constitución Politica del Peru olorga a las municipalidades radica
en la facultad de ejercer aclos de gob¡emo, administrat¡yos y de adminisfacjón, con sujeción al ordenamiento juridico.

el arlículo 6" de ¡a Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que ta atcatdía es et órgano ejecutivo
a9rcgando, quo el alcalde es el repr€sentanle legal de la municipalidad y su máxima autoridad adminisfativa.

Que, el numeral 6 del artículo 20" de la Ley No 27972, Ley 0rgánica d€ [¡unicipalidades, pr€scribe que son atribuciones
del alcalde, ds dictardesetos y resolucjones de alcald¡a, con sujeción a ¡as leyes y ordenanzas.

Que, e¡ artículo 38' de la Ley N" 27972, Ley orgánica de Municipalidad€s, sanciona que e¡ ordenam¡enlo jurídico de tas
municipal¡dades está constituido por las normas emitidas por los órganos de gobiemo y adminisfación municipal, de acuerdo al
ordenamiento juridico nacionalyque las nornas y d¡spos¡cion€s municipales se r¡gen por los principios deexclusividad, teritorialidad,
legalidad y simplificación administraliva, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales del dsrecho administrativo

Que, el numeral 78.1 del artículo 78' del Tsxto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Lev del Procedimiento Administrativo
Gene.al. aprobado con Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, s6ñala que las entidádes pueden débgar €l ejefcicio de competenc,a
conferida a sus órganos cuando existan circunstancias de indole técnica, económica, social o tenilodal que lo hagan convenienle.

Que, elart¡cu|o85" delT€xlo ÚnimOrdenadode la Ley N" 27444, Ley d€l Procedimiento Admin¡strativo Generat, aprcbado
con Decrelo Suprsmo N' 004-201gJUS, dispone ente otros, que la titularidad y el ejercicio de competencia as¡gnada a los órganos
adminislrativos se desconcenl|an en ofos órganos de ¡a entidad. La desconcentración d6 compelenc¡a pued€ ser verlical como una
forma organizaliva de desconcenfación de la competencia que se eslablece en atención al grado y Iínea del órgano que real¡za las
funciones. Los órganos de dirección d€ las entidades s€ encuentran l¡b€rados de cualquier rutina de ejecución, d€ emilir
comunicaciones oÍd¡naias y de las tareas de fomalizaciofl de actGs administrativos, con el objeto de que puedan concenlrarse en
actividades de planeamiento, supervisión, coordinación, confol inlemo de su niv€ly en la evaluación d€ resultados. A los órganos
jerárquicamente dependientes se les transfeÍe competenc¡a para emitir resoluciones, con el obieto de aoroximar a los adm¡n¡strados
las facultades adminislrativas que @nc¡ernan a sus intereses

Que, el adÍculo 169' del Reglamenlo de la Ley N' 32069, Ley Generalde Contralaciones Públicas, aprobado con Oecreto
Supremo N" 009-2025-EF, preceptúa que: '169.1. Prcvb al in¡c¡o ds ta ejecuc¡ón ds un @ntato de ohft o de consulto a de obrc, la
ent¡dad contratante des¡gna a un c@rdínador, el cual se encatga de gest¡onar uno o nás contntos que te sean aslgnados, sn ñacsrse
rcsp'nsable de las op¡n¡onos lácricss do ia sups/vis ¡on y/o ptoyed¡sta. | 69.2. El cootd¡nador es un prcles¡úal cdeg¡ado y hab¡!¡tado
de Ia cafterc de ingenieia o 1qu¡leclwa, con no nenos de dos años de expeienc¡a en alguno de $los puoslos o s¡n¡larcs cono
c@rd¡nador de obn, c@dinadü de prcyeclo, ñnin¡stradü de obrc, adn¡nistndor de proyeclo, jefe d6 n¡dad u oñ c¡na de ejecución
de inve^,¡ones, y/o s¡n¡lar6s.

Que, con Decr8to de Alcatdía N" 004-2024-[/DCC se d€sconcenlran y delegan facullades del tilular de la entidad, entre
las que no se encuenlra la de designar a los coordinadores de obra, conforme a lo establecido en el Reglamenlo de la Ley General
de Contrataciones Públicas, debido a que la fecha d6 enlrada en vigencia de la aludida ley y su reglamsnto es post€rior a la emisión
deldecreto de alcaldía citado.

oue, siendo asi, con el proposilo de optimizar los procedimienlos administral¡vos de contratac¡ón pública de l¿

municipalidad resulta mnve¡iente delegar las facultades dol titular de la enlidad, en Bste caso, al Gerenle de obras Públicas e
Infraestructura.
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Por lo expuesto, en ejerc¡cio de las atribuciones que dispone la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades;

SE DECREÍA;

ARTICULo PRIMERO; MODIFICAR el artículo lercero del Decreto de Alcaldia N" 004-2024-M0CC que desconcentra y

delega facullades €n el Gerenle de Ohas Públicas e Infraestructura, inmDorando el numeral 15, conforme als¡gui€nte d€lallel

15. Designar al cootd¡ndu de obrc, al cual se encaea de gostionar uno o nás contratos que le sean
asigrados, sln hacors€ respons€b/a d6 ias op¡nlones fécn/cas d€ /a supery¡s ión y/o prcyect¡sta, de manüa
pt6v¡a alinh¡o de la ejecuc¡ón de un contrclo de obrc o de consulto a de obñ, de contom¡dad con lo

establec¡do en el adlculo 169' del Reglanonto de la Ley Generclde Conlratac¡ones Públbas.

ARTICUIO SEGUNDO: DISPONER que €l presgnte d€crelo de alcaldía entrará en vioencia al día siouiente de su
publicación de acuetdo a Ley, encargándose ¡a m¡sma a Secretaría General y a la oficiná d€ Tecnologías ds la lnformación la
publicacjón en e¡ porlal web institucional {nwwmdcc.gob.pe).
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